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huyen o son expulsados por la fuerza de su patria y bus
can refugio en otros países, 

Reafirmando el derecho de los refugiados a regresar a 
sus hogares en su patria, 

Elogiando al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados por sus incansables esfuerzos de 
sentido humanitario y social, 

Elogiando también a todos los gobiernos, órganos de 
las Naciones Unidas, organismos especializados y orga
nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
que han proporcionado ayuda por las contribuciones 
que han hecho, y subrayando la importancia de sus es
fuerzos, 

Observando que además de dar lugar a situaciones in
dividuales de sufrimiento humano, las corrientes de re
fugiados pueden representar una enorme carga política, 
económica y social para la comunidad internacional en 
su conjunto, con efectos especialmente desastrosos para 
los países en desarrollo con limitados recursos propios, 

Considerando que las corrientes masivas de refugiados 
pueden no solamente afectar el orden y la estabilidad in
ternos de los Estados receptores, sino también compro
meter la estabilidad de regiones enteras, poniendo así en 
peligro la paz y la seguridad internacionales, 

Consciente de su deber de examinar a fondo todos los 
aspectos del problema ddos refugiados y de estudiar los 
medios y recursos que ofrecen las disposiciones perti
nentes de la Carta de las Naciones Unidas para mante
ner la paz y la seguridad internacionales, 

Reafirmando la inviolabilidad de las normas y princi
pios internacionales vigentes que rigen la responsabili
dad de los Estados especialmente en lo relativo a la pro
tección de los refugiados, y reafirmando asimismo el 
marco de competencia de las organizaciones e institu
ciones internacionales, 

Reafirmando su resolución 2625 (XXV) de 24 de oc
tubre de 1970, por la que aprobó la Declaración sobre 
los principios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Esta
dos de conformidad con la Carta de las Naciones Uni
das, 

Convencida en consecuencia de que las Naciones Uni
das deben considerar, además del socorro social y hu
manitario, los medios adecuados para evitar nuevas co
rrientes de refugiados, 

1. Condena enérgicamente todas las políticas y 
prácticas de los regímenes opresores y racistas, así como 
la agresión, la dominación foránea y la ocupación ex
tranjera, que constituyen la causa primordial de las co
rrientes masivas de refugiados en todo el mundo y que 
dan origen a sufrimientos inhumanos; 

2. Invita a todos los Estados Miembros a que hagan 
llegar al Secretario General sus comentarios y sugeren
cias sobre la cooperación internacional para evitar nue
vas corrientes de refugiados y facilitar el retorno de los 
refugiados que quieran regresar: 

3. Pide al Secretario General que presente un in
forme a la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones, para su ulterior examen y estudio 
detallado, acerca de las opiniones, observaciones y suge
rencias expuestas por los Estados Miembros, así como 
de las expresadas sobre el tema en su trigésimo quinto 
período de sesiones, con inclusión de todas las contri
buciones adicionales relativas a esta cuestión que reciba 
de otros órganos de las Naciones Unidas; 

4. Decide incluir el tema titulado "Cooperación in
ternacional para evitar nuevas corrientes de refugiados" 
en el programa provisional de su trigésimo sexto 
período de sesiones. 

92a. sesión plenaria 
l l de diciembre de 1980 

35/201. Cuestiones relativas a la información 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3535 (XXX) de 17 de di

ciembre de 1975, 31/139 de 16 de diciembre de 1976. 
33 / 115 A a C de 18 de diciembre de 1978, y otras resolu
ciones de la Asamblea General relativas a la cuestión de 
la información, en particular las resoluciones 34 / 181 y 
34/182 de 18 de diciembre de 1979, 

Recordando el artículo 19 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos 21, que establece que todo indivi
duo tiene derecho a la libertad de opinión y de expre
sión y que este derecho incluye el de no ser molestado a 
causa de sus opiniones, el de investigar y recibir infor
maciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación 
de fronteras, por cualquier medio de expresión. y el 
artículo 29, que dispone que estos derechos y libertades 
no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a 
los propósitos y principios de las Naciones Unidas, 

Recordando asimismo los artículos 19 y 20 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos24, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 
de 1 º de mayo de 1974, en las que figuran la Declara
ción y el Programa de Acción sobre el establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional, 3281 
(XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en la que figura la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta
dos y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre 
desarrollo y cooperación económica internacional, 

Recordando las recomendaciones sobre la cuestión de 
la información y de la comunicación contenidas en la 
Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países No Alineados, ce
lebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 19792'. 

en que se subraya, entre otras cosas, que la cooperación 
en la esfera de la información forma parte de la lucha 
por crear nuevas relaciones internacionales en general y 
un nuevo orden mundial de la información y la 
comunicación en particular, 

Recordando la Declaración sobre los principios fun
damentales relativos a la contribución de los medios de 
comunicación de masas al fortalecimiento de la paz y la 
comprensión internacional, a la promoción de los dere
chos humanos y a la lucha contra el racismo, el 
apartheid y la incita·ción a la guerra 2

ó, aprobada el 28 de 
noviembre de 1978 por la Conferencia General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura. así como las resolu
ciones relativas a la información y los medios de 
comunicación para las masas aprobadas por la Confe
rencia General en sus reuniones 19a., 20a. y 21 a .. 

Tomando nota del Acta Final de la Conferencia sobre 
la Seguridad y la Cooperación en Europa, firmada en 
Helsinki el 1 º de agosto de 1975, 

"Resolución 217 A (111). 
-'' Resolución 2200 A (XXI). anexo. 
'' Véase A/34/542, anexo. secc. 1, párrs. 280 a 299. 
"' Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien

cia y la Cultura, Actas de la Conferencia General. 20a. reunión. vol. 1. 
Resoluciones, págs. 105 a !OX. 
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Recordando asimismo la Declaración sobre la prepa
ración de las sociedades para vivir ei1 paz 2

', 

Reafirmando el papel principal que la Asamblea Ge
neral ha de desempeñar en la elaboración, coordinación 
y armonización de las políticas y actividades de las Na
ciones Unidas en la esfera de la información, y recono
ciendo la función central e importante de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura en la esfera de la información y de la 
comunicación, así como en la aplicación de las decisio
nes pertinentes adoptadas al respecto por la Conferencia 
General de esa organización y de las partes pertinentes 
de las resoluciones de la Asamblea sobre la materia, 

Considerando que la publicación del informe final de 
la Comisión Internacional de Estudio de los Problemas 
de la Comunicación 28 es una contribución valiosa al exa
men de los problemas de la información y la 
comunicación, y que el debate sobre el informe podría 
ayudar también a estimular la participación de los go
biernos, de los medios profesionales y del público en el 
proceso para el establecimiento de un nuevo orden mun
dial de la información y la comunicación, 

Consciente de la complementariedad de las activida
des en la esfera de la información y de la comunicación, 
así como de la necesidad de fortalecer la cooperación y 
la coordinación entre los órganos, organizaciones y or
ganismos del sistema de las Naciones Unidas que se ocu
pan de distintos aspectos de la información y de la 
comunicación, 

Recordando la necesidad de reforzar la coordinación 
de las actividades de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura con 
las de los demás organismos especializados interesados, 
en particular la Unión Internacional de Telecomunica
ciones, en la esfera de la información y la comunica
ción, 

Teniendo presente la necesidad de que todos colaboren 
en el establecimiento de un nuevo orden mundial de la 
información y la comunicación basado, entre otras co
sas, en la libre circulación y la difusión más amplia y me
jor equilibrada de la información, que garantice la diver
sidad de las fuentes de información y la libertad de acce
so a ésta y, en particular, la necesidad urgente de modifi
car la situación de dependencia de los países en desarro
llo en la esfera de la información y de la comunicación, y 
cuya finalidad también sea fortalecer la paz y aumentar 
la comprensión internacional, 

Afirmando que el establecimiento de un nuevo orden 
mundial de la información y la comunicación está vincu
lado al nuevo orden económico internacional y forma 
parte del proceso de desarrollo internacional. 

Tomando nota con satisfacción del informe del Comité 
de Información 29 y del Grupo de Trabajo ad hoc del 
Comité que figura en el anexo de ese informe, 

Tomando también nota con satisfacción del informe del 
Secretario General sobre las cuestiones relativas a la 
información 10

, 

Tomando asimismo nota con satisfacción del informe 
del Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 3 ', 

'' Resolución 33/73. 
"Publicado en 1980 por la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura con el título "Un solo 
mundo, voces múltiples''. 

" Documentos Oficiales de la Asamh/ea General. trigésimo quinto 
período de sesiones. Suplemento No.:!!(:\ 1:'>/21) 

30 A/35/504 y Corr. l. 
11 Véase A/35/362. 

Tomando además nota con satisfacción del estableci
miento por la Conferencia General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, en su 21 a. reunión, del Programa Interna
cional para el Desarrollo de la Comunicación 12

, 

Reafirmando la necesidad de garantizar un equilibrio 
lingilístico en la difusión de información por parte de las 
Naciones Unidas, así como de una distribución geográ
fica equitativa del personal, en particular en lo que res
pecta a los puestos de categoría superior y a los que 
entrañen funciones de adopción de decisiones en el De
partamento de Información Pública de la Secretaría, de 
conformidad con el párrafo 3 del Artículo 101 de la 
Carta de las Naciones Unidas, 

1. Expresa su satisfacción por las resoluciones perti
nentes aprobadas por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Cienci;t y la Cultura en su 2 la. reunión, celebra
da en Belgrado del 23 de septiembre al 28 de octubre de 
1980, en particular la resolución relativa al informe del 
Director General sobre las conclusiones de la Comisión 
Internacional de Estudio de la Comunicación 33 ; 

2. Toma nota de la invitación formulada al Director 
G_eneral de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura para que inicie de 
inmediato los estudios con miras a la elaboración de los 
principios fundamentales de un nuevo orden mundial de 
la información y la comunicación, inclusive la posibili
dad y la conveniencia de que tales estudios sirvan de 
base para una Declaración sobre el establecimiento de 
un nuevo orden mundial de la información y la 
comunicación; 

3. Expresa su satisfacción por la creación, en el 
marco de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, del Programa In
ternacional para el Desarrollo de la Comunicación, que 
constituye un paso importante en el establecimiento de 
un nuevo orden mundial de la información y la 
comunicación, y que tiene como objetivo desarrollar la 
infraestructura de las comunicaciones en los países en 
desarrollo a fin de contribuir a reducir la disparidad en 
las esferas de la información y la comunicación entre los 
países desarrollados y los países en desarrollo, así como 
entre los propios países en desarrollo; 

4. Invita a los gobiernos, a las organizaciones no gu
bernamentales y a otras entidades de los Estados Miem
bros a que proporcionen asistencia financiera y técnica 
para el desarrollo de las estructuras de comunicación de 
los países en desarrollo y, en particular, que presten 
apoyo al Programa Internacional para el Desarrollo de 
la Comunicación: 

5. Insta al Secretario General a que preste plena 
cooperación y apoyo al Programa Internacional para el 
Desarrollo de la Comunicación y a que recabe y fomente 
la cooperación entre organismos y la participación de 
los organismos en las actividades del Programa y de su 
Consejo Intergubernamental; 

6. Invita a los Estados Miembros a que faciliten la 
amplia difusión y estudio del informe final de la 
Comisión Internacional de Estudio de los Problemas de 
la Comunicación 28, tomen en consideración sus reco
mendaciones en la preparación y el fortalecimiento de su 
capacidad nacional de comunicación e incluyan las cues
tiones relativas a la información y la comunicación en su 
estrategia de desarrollo: 

'' Véase A,i35/.l62/Adtl l. anexo l. 
' !bid., anexo 11 
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7. Toma nota de las importantes actividades que rea
liza la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura respecto de los efeé
tos de las actividades de las empresas transnacionales en 
los países en desarrollo dentro de las esferas de compe
tencia de la organización; 

8. Reafirma la necesidad fundamental, a nivel ope
racional, de que exista cooperación y coordinación entre 
la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura y otras organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas que se ocupan de 
la cuestión de la información y la comunicación; 

9. Pide al Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura que presente un informe sobre la ejecución del 
Programa Internacional para el Desarrollo de la 
Comunicación a la Asamblea General en su trigésimo 
sexto período de sesiones; 

11 

1. Expresa su satisfacción por la labor realizada por 
el Comité de Información, tal como se refleja en su in
forme a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones 29; 

2. Aprueba el informe del Comité de Información, 
así como las recomendaciones de su Grupo de Trabajo 
ad hoc contenidas en éP4; 

3. Reafirma el mandato otorgado al Comité de 
Información en la resolución 34/ 182 de la Asamblea 
General; 

4. Decide aumentar, de sesenta y seis a sesenta y 
siete, el número de miembros del Comité de Informa
ción y que el nuevo miembro sea nombrado por el Pre
sidente de la Asamblea General tras la celebración de 
consultas con los grupos regionales, tal como se especi
fica en la nota del Secretario General de 1 O de 
abril de 198035; 

5. Pide al Comité de Información que recabe la co
operación y participación activa de todas las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas, sobre todo de 
la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, en el cumplimiento 
de su mandato; 

6. Expresa su reconocimiento al Comité Mixto de 
Información de las Naciones Unidas por los esfuerzos 
que ha realizado para mejorar la coordinación de las ac
tividades de información pública de las diversas organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, y lo insta a 
que siga mejorando y fortaleciendo dicha cooperación y 
coordinación presentando informes por conducto del 
Comité Administrativo de Coordinación al Comité de 
Información acerca del alcance y las perspectivas de esa 
cooperación y coordinación; 

7. Observa con satisfacción que el Departamento de 
Información Pública de la Secretaría ya ha establecido 
relaciones constructivas con órganos especializados 
para promover la cooperación entre los países no alinea
dos en la esfera de la información y la comunicación, 
así como con otras organizaciones internacionales y re
gionales de información que, entre otras cosas, distri
buyen o están dispuestas a distribuir información pro
veniente de fuentes de las Naciones Unidas, y pide al 
Comité de Información que siga examinando la coope
ración del Departamento con esos órganos y organiza-

1' Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto 
período de sesiones, Suplemento No. 21 (A:~5/21). anexo. secc. Y. 

"A/34/853. 

ciones con miras a promover y desarrollar más esa 
cooperación; 

8. Observa también con satisfacción la contribución 
hecha por los gobiernos, las organizaciones no guber
namentales y otras entidades en la distribución de mate
riales preparados por el Departamento de Información 
Pública acerca de las Naciones Unidas y sus actividades 
y pide que el Departamento siga examinando medios 
para aprovechar más sus contribuciones en ese sentido; 

9. Reafirma la importancia del papel cada vez más 
destacado que desempeñan los programas de informa
ción pública de las Naciones Unidas en lo tocante a la 
promoción de la comprensión de las actividades de las 
Naciones Unidas y el apoyo a esas actividades por el pú
blico, y pide al Secretario General que examine las acti
vidades actuales del Departamento de Información Pú
blica con miras a que se aprovechen mejor y con más efi
ciencia los recursos de que dispone; 

1 O. Reitera las recomendaciones del Comité de 
Información de que los recursos adicionales del Depar
tamento de Información Pública sean proporcionales al 
incremento de las actividades de las Naciones Unidas de 
las que el Departamento se ha de ocupar a los efectos de 
la información pública, recomienda que el Secretario 
General proporcione esos recursos al Departamento con 
esa finalidad, y pide al Comité del Programa y de la Co
ordinación que examine la tasa relativa de crecimiento 
del Departamento e informe al respecto a la Asamblea 
General en su trigésimo sexto período de sesiones; 

11. Reafirma la importancia del papel desempeñado 
por el Foro del Desarrollo y su decisión de que es indis
pensable que esta publicación siga apareciendo como 
proyecto entre organismos y que el Secretario General 
continúe examinando su situación financiera, tratando 
de asegurar el apoyo financiero a largo plazo para esa 
publicación de las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas, e informe al respecto al Comité de 
1 nformación en su siguiente período de sesiones: 

12. Expresa su reconocimiento por el informe sobre 
los centros de información de las Naciones Unidas pre
sentado por la Dependencia Común de Inspección 36, así 
como por las observaciones del Secretario General al 
respecto 37 para que se efectúen las mejoras necesarias; 

13. Invita a las organizaciones de los medios de 
comunicación para las masas de los Estados Miembros 
a que, en el contexto del establecimiento de un orden 
mundial de la información y la comunicación nuevo más 
justo y más eficaz, de acuerdo con las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura, fomenten la comprensión de los esfuerzos del sis
tema de las Naciones Unidas para lograr a nivel inter
nacional la justicia social y el desarrollo económico, la 
paz y la seguridad internacionales y la eliminación pro
gresiva de las desigualdades y las tiranteces internacio
nales; 

14. Pide al Comité de Información que informe al 
respecto a la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones: 

III 

1. Pide al Secretario General que vele por que: 
a) El Departamento de Información Pública, tanto 

en lo que respecta a la información general acerca de las 
Naciones Unidas como a las cuestiones fundamentales 
de las que se ocupa, siga orientando su labor hacia la 

-
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difusión de información principalmente sobre los pro
blemas relacionados con la paz y la seguridad interna
cionales, el desarme, las operaciones de establecimiento 
y mantenimiento de la paz, la descolonización, la pro
moción de los derechos humanos, la lucha contra la dis
criminación racial, la integración de la mujer en la lucha 
por la paz y el desarrollo, el establecimiento del nuevo 
orden económico internacional y el establecimiento de 
un nuevo orden mundial de la información y la 
comunicación; 

b) Se preste especial atención a las actividades de las 
Naciones Unidas contra el apartheid y a la labor del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia; 

e) Prosigan los esfuerzos de las Naciones U ni das 
para proporcionar programas sobre la mujer a los me
dios de radiodifusión; 

2. Pide al Secretario General que ponga en práctica 
las recomendaciones del Grupo de Trabajo ad hoc del 
Comité de Información, que fueron aprobadas por el 
Comité en su informe 34, y que informe acerca de los pro
gresos logrados en la Asamblea General en su trigésimo 
sexto período de sesiones; 

3. Pide al Secretario General que adopte medidas 
urgentes para corregir el actual desequilibrio geográfico 
que existe en la plantilla del Departamento de 
Información Pública a fin de lograr la participación 
equitativa de funcionarios de todos los países, en espe
cial de los países en desarrollo, particularmente en los 
puestos de categoría superior y en los niveles en que se 
formulan decisiones, de conformidad con el párrafo 3 
del Artículo 101 de la Carta de las Naciones Unidas, y 
que presente un informe sobre la aplicación de esas me
didas a la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones; 

4. Pide al Secretario General que informe al Comité 
de Información sobre un plan para dar carácter regional 
a la División de Servicios de Radio y Medios Visuales de 
manera que cada sección regional sea responsable ante 
su respectiva región de la totalidad de las películas y los 
programas de radio y televisión producidos: 

5. Pide al Secretario General que presente al Comité 
de Información un plan general sobre el sistema de los 
centros de información de las Naciones Unidas que se 
concentre en las relaciones crecientes entre el Departa
mento de Información Pública, en la Sede de las N acio
nes Unidas, y dichos centros; 

6. Pide al Secretario General, habida cuenta del 
mayor volumen y complejidad de las actividades de los 
centros de información de las Naciones Unidas, que me
jore: 

a) La red de centros de información, examinando sus 
funciones y su papel en la estructura del Departamento 
de Información Pública y creando nuevos centros. 
hasta donde sea posible con los recursos ya disponibles, 
en particular uno en Zimbabwe y uno en Bangladesh, te
niendo en cuenta, entre otras cosas, la necesidad de ase
gurar un equilibrio regional; 

b) La capacidad de los centros, dotándolos de perso
nal a un nivel que se ajuste a sus mayores responsabili
dades, particularmente en el caso de los centros que 
abarcan grandes jurisdicciones; 

e) La disponibilidad de equipo técnico, inclusive ser
vicios de télex, para los centros de información, a fin de 
aumentar la difusión de información sobre el sistema de 
las Naciones Unidas; 

7. Pide al Secretario General que se asegure de que 
:el Departamento de Información Pública siga siendo el 

punto central de coordinación y ejecución de las activi
dades de información pública de las Naciones Unidas; 

8. Pide al Secretario General que adopte de inme
diato las medidas necesarias para que haya equilibrio en 
el empleo de los idiomas oficiales de las publicaciones y 
los programas del Departamento de Información Pú
blica, y que aumente la eficacia de la dependencia de 
adaptación creada con ese fin de modo que se aprove
chen al máximo los recursos disponibles para informar 
al público acerca de las actividades de las Naciones Uni
das; 

9. Pide al Secretario General que inicie, a la breve
dad posible, programas de capacitación en el servicio, de 
dos a cuatro meses de duración, para periodistas y per
sonal de radiodifusión de los países en desarrollo, de 
acuerdo con lo previsto en el informe que ha presenta
do a la Asamblea General38, programas que deberían 
tener por objeto beneficiar al mayor número posible de 
esas personas y coincidir en la mayor medida posible 
con los períodos de sesiones de la Asamblea General; 

10. Pide asimismo al Secretario General que tome 
las medidas necesarias para: 

a) Fortalecer y mejorar la estructura regional del 
Servicio de Radio del Departamento de Información 
Pública, prestando especial atención a la adecuada pro
gramación en los diversos idiomas de las regiones y, en 
este contexto, presentar al Comité de Información en su 
siguiente período de sesiones un plan para la creación, 
con carácter prioritario, de una dependencia separada 
para el Caribe y para la ampliación de la Dependencia 
de Africa del Servicio de Radio; 

b) Formular propuestas concretas al Comité de 
Información para ampliar las actuales transmisiones de 
onda corta de las Naciones Unidas con objeto de hacer
las diariamente; 

e) Preparar con carácter urgente, para su examen 
por el Comité de Información, los estudios técnicos, fi
nancieros y jurídicos relativos a las transmisiones inter
nacionales de onda corta hechas por las Naciones U ni
das utilizando sus propias instalaciones y frecuencias; 

d) Aclarar, con carácter urgente, con el país huésped 
las cuestiones jurídicas relacionadas con la propuesta de 
que las Naciones Unidas introduzcan transmisiones de 
frecuencia modulada en la zona de la Sede, y presentar 
un informe al Comité de Información que incluya un es
tudio detallado acerca de los aspectos técnicos y finan
cieros de la cuestión; 

e) Proporcionar al Servicio de Información de Gi
nebra el equipo necesario para la grabación electrónica 
y la difusión de información visual relativa a actividades 
de las Naciones Unidas, en la medida de lo posible con 
los recursos existentes; 

j) Proporcionar suficientes recursos al Departa
mento de Información Pública para que pueda garanti
zar, mediante comunicados de prensa, una información 
completa de todas las reuniones y acontecimientos im
portantes en las Naciones Unidas; 

g) Garantizar que, en la medida de lo posible con los 
recursos existentes, se proporcione a los periodistas, en 
particular los de los países en desarrollo, durante los 
períodos de sesiones de la Asamblea General, medios 
adecuados que les permitan informar más ampliamente 
y transmitir mejor las noticias; 

h) Asignar, en forma equitativa y permanente, espa
cio para oficinas en la Sede de las Naciones Unidas a los 
representantes de los medios de información, prestando 

" A/35/603. 
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especial atención a las necesidades de los representantes 
de los países en desarrollo; 

i)" Examinar la posibilidad de aumentar la 
participación de los países en desarrollo en la utilización 
de satélites para la transmisión de programas de 
televisión de las Naciones Unidas a las diversas regio
nes, y hacer recomendaciones al respecto al Comité de 
Información; 

j) Iniciar la producción de programas de televisión 
en español; 

11. Pide al Secretario General que estudie la posibi
lidad de ampliar el actual número de transmisiones 
radiofónicas de las Naciones Unidas al Africa meridio
nal aprovechando las instalaciones de un mayor número 
de Estados Miembros; 

12. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por los progresos logrados en la aplicación de las reco
mendaciones contenidas en el informe de 1979 del 
Grupo de Trabajo ad hoc del Comité encargado de re
examinar las políticas y actividades de información pú
blica de las Naciones Unidas39, y pide al Secretario Ge
neral que siga aplicando esas recomendaciones; 

13. Pide al Secretario General que informe acerca de 
la aplicación de la presente resolución a la Asamblea 
General en su trigésimo sexto período de sesiones; 

" Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto 
período de sesiones, Suplemento No. 21 (A/34/21 ), anexo III, secc. C 

14. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado 
"Cuestiones relativas a la información". 

* 

97a. sesión plenaria 
16 de diciembre de /980 

* * 
En la 97a. sesión plenaria, con posterioridad a la aprobación de la 

resolución anterior. el Presidente de la Asamblea General anunció que. 
de conformidad con el párrafo 4 de la seaión /1 de esa resolución. había 
nombrado a GRECI'- miembro del Comité de Información. 

En consecuencia, integran el Comité los Estados Miembros siguien
tes: Al EMANIA. RFP1 1BI.ICA FUlFRM DI-.. ARGEi IA. ARGF',TJN\. 

BANGLMJESH. BÉLGICA. BENIN. BRASIL. BULGARIA. BtlRL 1'1ll. 

COLOMBIA. CONGO, COSTA DE M'-RFIL. COST'- RICA. CLBA. CHII I· 

CHIPRE. DINAMARCA. ECUADOR. EGIPTO. EL SALVADOR. ESPAÑA. 

EsrADOS UNIDOS DL AMÉRICA, ETIOPÍ•\, FILIPINAS, FINI ANDIA. 

FRANCIA, GHANA. GR!cCIA. GUATEMALA. GL:l'lb\. Gll\ANA. INDIA. 

INDONESIA. ITALIA, ]APÓN. JORDA'IIA. KENYA. LÍBANO. MARRlll·COS. 

MO'IGOI IA. Nic,ER. N1c;1-RIA, PAÍSES BAJOS. P-\KISTÁN. PtRII. POIO

NIA_ PORTUGAL. RFIMl UNIDO DI- GR",N BRI-TAÑA. f: IRLANDA llll 

NORTE. REPÚBLICA ARABF SIRIA. REPÚBLICA D1-MOCRÁTI( \ 

Al IMANA. REPÚBLICA SOCIALISl A SOVIÍ'TlCA DI- UCRANIA. REPIIBLI( A 

UNIDA DE TANZANÍA. RUMANIA, SIN(;APLR. SOMA! J",, SRI LANKA 

SUDÁN. TOGO. TRINIDAD Y TABAGO. TL:MJ. TURQUÍA. UNIÓN 1>1 

RIPÚBLIC.AS SOCl",LISí•\S SOVl~Tl(AS. VFNI-JUl·LA. VIFr NA~L Yl,Ml·N. 

Yt IGOSI A VI.Ay ZAIRI-


